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Auto sustanciación 127 

 
MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÒN DIRECTA   

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2012-00129-00 

DEMANDANTE:  
IVAN LEMOS URDINOLA Y OTROS 

juridico@geojuris.com 

DEMANDADO: 
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

jur.notificacionesju@fiscalia.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado – Sección 

Tercera – Subsección A, que en providencia del 22 de abril de 20221, dispuso: 

 

PRIMERO: MODIFICAR, la parte resolutiva de la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, el 20 de mayo del 2013, la cual quedará así:  

 

“1. DECLARAR a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, responsable 

administrativa y patrimonialmente por los perjuicios ocasionados al señor IVÁN 

LEMOS URDINOLA.  

 

“2. CONDENAR a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a pagar al 

señor IVÁN LEMOS URDINOLA a título de perjuicios materiales en la modalidad de 

lucro cesante, la suma de un millón setecientos sesenta mil ochocientos veintinueve 

pesos con ochenta y un centavos ($1.760.829,81), de acuerdo a la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

“3. NEGAR las demás pretensiones de la demanda.  

 

 

 

 

 

 
1 Ver folio 319 a 327 del cuaderno ppal 
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“4. CONDENAR EN COSTAS a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, las cuales deberán ser liquidadas y ejecutadas de acuerdo al artículo 392 

del C.P.C.  

 

“5. DAR cumplimiento de esta sentencia de conformidad con el artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011”.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas en segunda instancia a la parte actora, para lo 

cual se fija por concepto de agencias en derecho, la suma de seis millones 

seiscientos ochenta y cuatro mil setecientos pesos con setenta y nueve centavos 

($6.684.700,79) a favor de la Nación – Fiscalía General de la Nación, que 

corresponden al 0,25% del valor de las pretensiones negadas en la sentencia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría DEVOLVER el 

expediente al Tribunal de origen. 

 

 

En firme este auto, por Secretaría liquídense las costas de ambas instancias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 

MAGISTRADO 
 
 


